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RESTO DE EXPOSICIONES DEL CIRCUITO 

Exposiciones de Categoría B y C – Vigencia desde 2022 
1. Macho Individual a Corral: se incorpora esta categoría y se limita su participación 

a 1 por expositor / copropiedad.  

2. Conjuntos de Machos: los lotes de TRÍOS se reemplazan por lotes de DUOS. 
Los lotes podrán armarse con 2 animales de la misma categoría, o con 2 animales 
de categorías contiguas, donde el de mayor edad define la categoría a la que 
pertenece el lote.  

 
a. Los lotes de DUOS serán sin suplente. 
b. Aquellos lotes que resulten incompletos podrán participar por la elección de los 

mejores individuos de lotes. 
c. La cantidad de lotes de DUOS por expositor se limitará transcurrida la inscripción y 

previo a la realización del evento, de acuerdo al criterio que resulte entre la 
Sociedad Rural organizadora y la AAB, con el objetivo de resguardar y no saturar 
la plaza comercial. 

 

Categorías 1º – 2º – 3º DEBEN CONCURRIR EN FORMA INDIVIDUAL. NO EN LOTES NI 
INDIVIDUALES A CORRAL. 
En hembras Categorías 11° y 12° PODRÁN CONCURRIR EN FORMA INDIVIDUAL Y/O EN 
TRÍOS. 

Reglamento reproductivo de hembras 

Las Categorías, 17ª., 18ª., 19ª y 20ª. deben concurrir preñadas (con más de 45 días a la 
fecha de la exposición) o con cría al pie (dicha cría no podrá ser mayor 7 meses). 
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